
NUM. 117. - VIERNES 17 DE MAT0¿DE 1889.

iîoktin Êï ^^^fifiiil
DE LA

pâiûvjaàhi ai «âaaaaâ
'Las leyes y las dispoaicioties del yS-obiemo son obliga-\'^ 

lorias para la capital de provincia desde que se publican j 
^Soialmentt en ella, y desde cuatro días después para los i

SUSCRICIÔN PAÜTKÎÜLAR Las Leyes, âfdmea y anitncies que se manden ytiMûiar en
Eu Cûhduba: Un mes, 3 pesetas,—Trimestre, 8,25.—Sais meses, i j iQg Boletín us OnctALBs se bon de rediitir ai Jefe politico 

^^’ Etíá? db"^ cSíOB*:  Un mes, 4 pesetas—Trimestre, 11.26. -Seis ' ' respectivo, por cuyo conducto sepasarán d tos editores de los 

*"•0« pueblos de la miíwifl provincia. (Ley os 8 de No- i meses, 22,00,—Un afio, 46, mencionados periódicas, (Oúdbnbs de 2os Abeil, oa 3 t 21

*lftO tuvo la honra de proponer eita mn- 
^Í^úi no puede menos de hacer notar á 
^* M. lo favorablemente acogida que ' 
^®é. no sólo por los aspirantes mismos, 
®'no por la opinión en general, como el 
único medio para conseguir que aquó- 
ms salieran da la condición de aspiran- 

^8, ea la cual oontaban cerca de cua- 
^o afios, y ocuparan los puestos para 
1*^6 habían demostrado su aptitud en 
Hubliuo certamen.

Extinguido el Cuerpo de Aspiran- 
^8» y en vigor el precepto leg«l que 
establece la ferma de ingreso en la oa- 
'■fera, ge hace necesario convocar á 
“^evas oposiciones, fijando un número 
^® plazas bastante para cubrir las va- 
oantes que puedan ocurrir en loe dos 
•^08 siguientes, número que, á juicio- 
‘81 Ministro que suscribe, no debe ^a ■ 
lar de cienfij, teniendo en cuenta ^ss . 
uecesidade» del servicio, y que habieu-

Número anelto, 38 cénts, de peseta, i¡n
ait PUBLICA TODOS L-'S CtiS, KICBPTO LOS DOMINGOS j ! ^® UrTUBRB OS 1004.)**’MiBRi UB 1837,;

^•■esitiencia dal Consejo de Ministros. do transcurrido cinco aSos desda ia úl
tima convocatoria es de creer que sea 
considerable también el número de(Gaceta del din 18.)

^S. MM. el R-KT y la Ekina Regente 
^'- ^- S-) y Angusta Re.al Familia 
Continúan en esta Corte sin novedad 
®ú su importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

ESPOSICIÓN ¿

®E^0RA: El Cuerpo de Aspirantes 
Juiioatura formado, mediante opo- 

'en virtud de la con vocatoria pa- 
^^08 aflos de Í8S4 y 1886, ha quedado 
®*^nguido por la eoloeación de todos 

Abogados que acudan al concurso.-
Las oposioiOués pueden verificar se 

con sujeción al reglamento de 8 de Oc
tubre de 1883} pero,, en eonsíderaolón 
á ese mismo gran número de oposito 
res, será preciso modificar en algo la 
forma de los ejercicios, á fitt de evitar ; 
la larga duración de lo.s misinos que 1 
perturba el servicio obligando ai nom- - 
bramientj de- funoionarioa interinos, ■ 
introduce el desaliento de los oposito - 
rea y les impone como necesaria una 
prolongada permanencia en Madrid 
con sacrificios y gastos superiores á los
que sus medios y facultades permiten. 
El Ministro que suscriba étudia la ma
nera de simplificarlos en forma que sa
tisfaga ú la necesidad de abreviarlos, 
por todos sentida y señalada ya por 
anteriores Tribunales de examen, y al 
natural propósito do que sean lo bas 
tanto rigurosos para que los que los 
practiquen puedan probar cumpbda- 
mente su aptitud teórica y práctica; 
paro sin perjuicio de publicar oportu
namente las reformas que se introduz
can, entiende que puede y; deba fijarse 
desda luego el número de plazas, cum
pliendo asi el precepto de-la ley y el 
reglamento.

Una vez formado que sea el Cuerpo 
de As pi rautas, la conveniencia del servi
cio aconseja que mientras permanezcan 
eq tal situación de aspirantes, y sin 
perder ninguno de sus derechos, ocu
pen sus individuos las Secretarias y 
Vic es o cretarias de Audiencias de lo 
criminal.

Con tal medida, adoptada ya por la 
Real orden de 23 de Julio de 1884, se 
obtendrá la doble ventaja de tener es
tos cargos servidos por funcionarios 
que han demostrado en Ia oposición su 
aptitud para otros superiores, y de que 
en ellos adquieran una práctica oonve 
nientlsim» para los que en su carrera 
están Hamado.s á desempefiar.

Fundado en las precedentes conside
raciones, el Ministro que suscribe tiene

^We- individuos ^ Juzgados de entra- 
'^Este resnltadii que no hubiera po
mpilo obtenerse en mucho tiempo dan 
^^^ólo á los Bspirantes el único turno 
'‘®ner6cho que la ley lea concede,; se 
'^§be á la publicación de la Real orden 
^ ’2 de Marzo último, en la que Vues-

Magostad dispuso que todas las va- 
'’4ntea deaqaeUacategoría so cubrieran 
*^00 aspirantes, dejando en suspenso la 
í'»cultad que al Gobierno atribuye la 
^**? para nombrar en loa demás turnos 
^^leooióu; y el Ministro que suscribe, 

la honra de someter á la aprobación de 
V. M.el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Mayo de 1889.-8EÑ0- 
RA: A. L. R. P. de V. M., do.-ié Canale
jas tj dfémiee,

REAL DECRETO

Da conformUad con lo dispuesto en 
el art. 80 de la ley p ovisiona! sobre 
organización del Poder judicial y 35 do 
tn adicional de 14 de Octubre de 1882, 
y en vista da las razones expuestas por 
el .Ministró de .Gracia y Justicia;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.“ E! número de plazas 

que han de sacar se á oposició: para for
mar ol Cuerpo de Aspirantes á la Judi
catura en los años de 1890 y 1891, será 
el da ciento.

Art. 2.“ Las oposiciones se verifi
carán con sujección al Reglamento de 
8 da Octubre de 1883, con las modifica
ciones que se introducirán y pabboa- 
rán oportunamente.

Art, 3 ° Lo.s que obtengan plaza en 
el Cuerpo de Aspitantes serán coloca
dos en Juzgados de entrada por el or
den numérico en que sean propuestos 
por la Junta calificadora. Los que lo 
solicitaren lo serán también en Secre
tarías y Vicesecretarias de Audiencias 
de tu criminal,pero conservando, mien
tras permanezcan en estos cargos, su 
carácter de aspirantes á ia Judicatura 
y cubriendo su turno en Juzgados de 
entrada, según el lugar que ocupen an 
la escala del Cuerpo.

Art. 4.” Por el Ministerio de Gracia 
y Justicia se dícearán las disposiciones 
necesarias para la eject cióu del presen
te decreto.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Ma
sía Cristina — El Ministro de Gracia y 
Justicia, José Canalejas y iíéndest.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVIMCI4 DE OORPOB.A

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS
Núm. 1.209.

Se hace .saber à D, Rafael .Acosta y 
Góngora, que en el expe-Uente minero 
seguido á su instancia, titulado Oníbn 
6*,  de mineral cobre, del término 
de Hornachuelos, In recaído con esta 
fecha un decreto dedaráudole nulo 
por no haber presentado en el término 
legal la carta de pago del depósito ne
cesario para la tramitación de esta cla
se de expedientes.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos.

Córdoba 13 de Mayo de 1839.
El Ghtbamador, 

José de Heredia.

Nóm. 1.2Û8.

Se hace saber á D. Rafael Acosta y 
Góngora, que en el registro minero se
guido á su instancia, titulado Otisto 6.°, 
da mineral cobre, en término de Hor
nachuelos, ha recaí-lo con esta fecha 
un decreto declarando nulo dicho ex
pediente por no haber presentado en 
término legal la carta de pago del de
pósito necesario para la tramitación 
de esta clase de expedientes.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos.

Córdoba 13 de Mayo de 1889.
El Oobamador,

Joté de Heredia,

Circular «úw. Í.243.
Habiéndose aparecido en el caserío 

denomina Jo San José, término de esta 
capital, una mala de dos á tres años, 
castaña oscura, con el hierro A en el 
lado derecho del cuello, y el hocico co
lorado, encargo á los Sres. Alcaldes de 
la provincia me den cuenta, caso de 
parecer .su dueño, una vez hecho pú
blico por medio de esto periódico ofi
cial.

Córdoba 16 de Mayo de 1889.

José de Heredia.

Ministerio de Cultura 2024
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R-'J^VTIN C^OTAlz HE LA PnOVÍNHA PF: CmmWA

Administración de Contribuciones 

de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.282.

Ea la 0ac(>ta de Madrid núm 113, 
fecha23 de Abril último, aparece ¡u- 
sei ba la Real orden de 4 del mismo 
mes, q 'e copiada á la letra, es como 
«igne:

‘'jMüUSTKaro de Hacienda.—iüeoí or- 
‘^ — limo. Sr.: He dado onenta al 
Bey (Q. D. a.x y en an nombre à la 
Reina Regente del Reino, del espe
dente instruido en ese Centro direc- 

, tivo sobre cumplimiento del art, 6.® de 
^aley de 7 de Julio último, relativo al 
estahleoimiento de una escala gradual 
•î« cuotas para el pago de la contribu
ción industrial por las Sociedades y 
Compaflias de seguros sobre la vida, 
iiaoionaleH ó extranjeras, en cayo expe- 
'íicnte ha emitido el Consejo de Esta
do el siguiente informe:

"Exorno, Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 24 de Enero último, ha 
^ïaminado el Consejo el expediente 
instruido para llevar á efecto Io p e- 
^®nido en el art, 6,“, párrafo segundo, 
de la ley de 7 de Julio de 1S8S.

Dispone este precepto que las Com- 
Pellías y Sociedad os de seguros naoio- 
^^Ics Ó extranjeras, cualquiera que sea 
“P orgauización, denominación y fin, 
P8'gu6u la contribución industrial, y 
Í^s se establezca una escala gradual 
^® Cuotas, sirviendo de base para la 
^]_asifif;aoi¿y el capital que aseguran

|\ 'chas Sociedades y Compaftias, las 
'4.V, '’'’“les quedarán obligadas á facilitar 

anualmente á la Administración rela- 
°Ji’ne8 juradas del número é importan- 

de los contratos que efectúan en 
^5paBa.

Ea Dirección general de Contribu- 
“'ouea juzga deficiente el texto de la 
*®y que, no sola mente autoriza el se* 
®alamÍ0jj^Q de cuotas arbitrarias, pres
cindiendo de las utilidades obtenidas, 
**1*0 que además establece una escala 
Si'adual fundada ai capital asegurado, 
^'P fijar un límite minime al subsidio, 
*11 tener en cuenta la diferencia que 
^®pre8enta el que la cuota grave tan so- 
*^lo9 capitales que se aseguran anual- 

’’'sute; deduciendo de todo que es ne- 
®®**aria la reforma de la referí ta dis- 
^ción, '

De más d6 600 á 700.000........... 3.300
De más de 700 á un 1000,000. ,. 4.60*.) 
De más de 1 á 2,000,000. . . . . b O)
De más de 2 á 5.000 000........... 18 000
De más de 5 á 7.000.000.......... 24.760
De más de 7 á 10.000,000..........33,760
por cada millón de exceso se aumenta
rá 4 la expresada «urna 4.000 pesetas.

La Dirección gener-d de Contribu
ciones concluye llamando la atención 
de V. E. sobre la conveniencia de re
formar el precepto, sometiendo á las 
Sociedades de seguros sobre lo. vida ú 
los condiciones establecidas para las 
Empresas análogas en el número 4 da 
la tarifa 2.*

La Intervención general corrobora 
en este punto las indicaoioaes del refe
rido Centro, porque cree que no debe 
servir de base á la tributación el capi
tal asegurado sin conojer antes la re
lación que existe en dicho capital y los 
beneficios que obtienen las repetidas 
Sociedades. Hace notar que la escala 
que antecede descansa sobre un cálcu
lo más ó menos exacto, pero no sobre 
datos ciertos y positivos, no obstante 
lo cual, propone su aprobación como 
medio de cumplir la ley y hasta tanto 
que ésta se reforma.

El Consejo, que está conforme con la 
doctrina expuesta por los Oontros in. 
formalités, ha de aducir muy pocas con
sideraciones para robustecería. La cou- 

* tribuoión industrial establecida por la 
; ley de 23 de Mayo de 1846, recae sobre 
1 las Utilidades que rinde el ejercicio de 
!la industria, el comeroio, las profesio

nes, artes y oficios, conforme el Regla
mento de 13 de Julio de 1882.

El núm 4 de la tarife 2.*, unida al 
; mismo, señala el 10 por 100 de las uti
lidades líquidas que se repartan á los 
Bancos y Sociedades por acciones, pero 
exime del pago de subsidio á las Com
pañías de seguros mutuos. Sin duda á 
la sombra de este privilegiobanquerido 
los poderosos organismos modernos de 
seguros sobre la vida disfrutar una in
munidad que no pudo otorgarles la 
mente Jel legislador, y para prevenir 
este resultado, la última ley de Presu
puestos declara que tales empresas es
tán sometidas á la contribución indus
trial.

En cumplimiento de tal precepto, 
urge aprobar la escala que ha de ha
cerla viable, y por lo tanto, cree el 
Consejo que V. E. puede serviras pres
tar su sanción á la qae ha formulado la 
Dirección de Contribuciones; pero con
sidera asimismo que sería conveniente 
igualar la condición de dichas Compa
ñías con Ia.s demás empresas mercanti
les especificadas en el núm. 4 de la ta
rifa 2.*, y á este fin convendría some
ter cuanto antes el oportuno proyecto 
de ley a la deliberación de las Cortes.

V. E., sin embargo, acordará con 
3. M. lo más acertado.,,

Y habiéndose oonformado 8. M, con 
el precedente dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para so conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Abril de 1889.—Gow/díe?.— 
Sr. Director general de Contribucio
nes. „

1 Y la Admiuistración de mi cargo la

El expresado Centro entiende que lo 
Í^e importa al presente es cumpliría, 

para ello considera que no cabe fijar 
cuota con arreglo á la población 

que las Sociedades funcionan, ni 
’^^alar un tanto por ciento para cada 
^l'óu asegurado, y opta co no base 

® escala por el capital que resulta ga- 
bt;do ai fin de cada año, al que su- 

^®*^® Una utilidad mínima de 6 por 100; 
in*^^''^ ®^ total que ésta represents 
U ^^^^ ^^ æ' conforme al núm. 4 de 

'^rifa 2.“; pero como la escala corn- 
^.®*^e en algunos casos términos muy 
fo*’^’*'^’ P'"®®'^'^*^ acmonizarlo en la 

’*ba siguiente:
^^uciedades y Compañías de seguros 
j^ ’’® la vida, cuyos contratos al finaii- 
jj ®Í año representen un capital: 
jj^^00,000 peseta».................... 600 
jj’^’^ia de 100 000 4 200.000.. . 1.200 

*“ «bóe da 200 á 600.000........ . 2.400 

publica en este periódico oficial para 
conocimiento de las Sociedades y 
Compañías á quienes afecta la- sobera
na disposición preinserta.

Córdoba 13 de Mayo da 1889.—El 
Administrador, Francisco Serrano.

MINAS

PHIMERASUBASTA

Núm. 1.197.

U. Francisco Serrano Uominijuez, Á^mi- 
i nistrador de Contribuciones de esta 

provincia.
Hago saber: Que la Delegación de 

Hacienda, oonformándose por lo pro- 
: puesto por esta Administración, ha re- 
resuelto, por acuerdo del día de hoy, 

: enajenar en pública subasta las minas 
que 4 continuación se expresan, bajo 
las condiciones que al final se estam
pan:

PUs. CU.

Una mina de carbón, de
nominada Santa Teresa, que 
tiene el núm, 2.410 en el ex 
pediente de registro, com
puesta de 12 hectáreas, per
teneciente á D, Francisco 
Navas, sita en término de 
Obejo; que linda: al Sur, en 
300 metros con la mina Enri- 
qieta; al Este y Norte, en to
da so extension, con la deipa- 
sia núm, 1.767, y al Oeste y 

i Sur, en 300“ y 100* respec- 
: tivameute con la demasía En
rique, núm. 1.768} tiene un 
punto de contacto con la mi
na Eniriqueta y iJolores, núme- 

' ro 1.691: que paga al año 48 
’ pesetas, que capitalizadas al 

3 por 100 importa el tipo pa
ra la subasta mil seiscientas 

pesetas.......... 1.600,00
Otra mina de hierro, deno- 

; minada Segundo Capricíw, que 
tiene el núm. 1.242 en el ex
pediente de '-egistro, aom- 
puesta de 12 hectáreas, perte
neciente á D. Juan de Mesa, 
sita en término de Fuente 
Obejuna; que liúda: al Norte, 
Sur y Este, con tierras de la 
viada de Milla, vecina de la 
O-ranjuela y con la mina E¥o- 
nafrides', que paga al año 48 
pesetas, que oapitalizoda al 
3 por 100 importa el tipo para 
la subasta mil seiscientas pe
setas..........................  1.600,00

Otra mina de hierro, deno
minada Primer Capricho, que 
tiene el núm. 1.241 en el ex
pediente de registro, com
puesta de 20 hectáreas, perte
neciente á D. Juan de Mesa, 
sita en término de Fuente 
Obejuna; que linda: al Norte, 
con tierras de la viuda de Mi
lla; al E-ste, con la mina Silo, 
y al Oeste, con tierras del cor
tijo de Milla; que paga al año 
92 pesetas, que capitalizadas 
al 3 por 100 importa el tipo 
para la subasta tres mil sesen- 

' ta y seis pesetas sesenta y sie
te içéfttifftos.... ...............  3,066^7

Pte-Ots.

Otra mina de carbón, deno
minada Esperanza, que tiene 
el núm. 1.243 en el expedien
te de registro, compuesta de 
296 hectáreas, perteneciente 
á D. Juan de Mesa, sita en 
término de Fuente Obejuna; 
que liúda: al Norte y Este, 
con el coto Porvenir de la In
dustria', Sur, haza de Villa Mo
riles, cortijo Chozo Legado y 
río Guadiato, y Oeste, camino 
de la Granjuela á Lovatón; 
que paga al año 1,184 pesetas, 
que capitalizadas al 8 por 100 
importa el tipo para la subas
ta treinta ynueve mil cuatro
cientas sesenta y seis pese
tas sesenta y siete cénti
mos.. ................................... 39.466,67

Otra mina ó coto de carbón, 
denominada Porvenir de la 
Industria, que tiene el núme
ro 678 en el expediente de 
registro, compuesta de 760 
hectáreas, perteneciente á Don 
Juan de .Mesa, sita en térmi
no de Fuente Obejuna; al SE. 
con las minas San Rafael, 
Vulcano 2*, La Precaución y 
La Constancia', por NO,, corti
jos de Ocano y do la Gastaua; 
NE., tierra.^ del cortijo de 
Juan Haba, loma y cerros 
de Mulva, y por SO,, ver
tientes septentrionales de los 
cerros de las Caleras y loma 
del cortijo de Castillejos; que 
paga al año .3,000 posesas, que 
capitalizadas al .3 por 100 im
porta el tipo para la subasta 
cien mil pesetas.................  100.000,00

Otra mina de cobre, deno
minada Descuido, compues
ta de doce y media hectá
reas, perteneciente á la So
ciedad Nuestra Señora de las 
Cuevas, sita eu término de 
Obejo y terreno conocido por 
el Cerro Muriano; que paga al 
año 126 pesetas, que capita
lizadas al 3 por 100 importa 
el tipo de la subasta cuatro 
mil ciento sesenta y seis pe
setas sesenta y siete céntimos. Ai66,67

Otra mina de cobre, deno
minada Los Santos, compues
ta de doce hectáreas, perte
neciente á la misma Sociedad, 
igual término y el mismo te
rreno que la anterior; que pa
ga al año 120 pesetas, que ca
pitalizados al 3 por 100, im
porta el tipo paro la subasta, 
cuatro mil pesetas.................. 4.000,00

Otro mina deescorial, nom
brada Nuestro Padre Jesús del 
Pafio, perteneciente á la mis- 
Sociedad, sita en término de 
Córdoba, eu el Cerro¡Muriauo; 
que paga al año cuatro pese
tas, que capitalizadas ai 3 por 
lOO, importa el tipo paro la 
subasto ciento treinta y tres 
pesetas treiiibs y cuatro cén
timos....................................... 133,34

Otra mina de escorial, 
nombrada ¿fallía Rila, com
puesta de una hectárea, per-
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teneoíente á la misma Socie
dad, sita en término de Obejo 
y Cerro Muriano; que paga 
cuatro pesetas ai año, que ca
pitalizad! s al 3 por 100 Ímpor 
tn el tipo para lasuba-sta cien
to treinta ytrea p'^seta.s trein
ta y ouafo céntimos............

Otramína de eseoriai, nom
brada San José, compuesta de 
dos hectáreas, perteneciente 
á la Sociedad Nuestra Señora 
de las Cuevas, sita en térmi
no de Obejo; linda: al Norte, 
con la dehesa del Ronquillo; 
al Sur, dehesa de los Herma
nos; al Este, huerta del Ga
llo, y Oeste, Cerro Muriano; 
que paga al año ocho pesetas, 
que capitalizada al 3 por 100 
importa el tipo para la subas
ta 266 pesetas sesenta y siete 
céntimos..................................

Otia mi nade escorial, nom
brada Dolores, compuesta de 
cuatro hectáreas, pertene
ciente á la misma Sociedad, 
sita en término de Córdoba y 
sitio conocido por Cerro Mu
riano; que paga al año 16 pe
setas, que capitalizadas al 
3 por 100 importa el tipo pa
ra la subsí^ta quinientas trein
ta y tres pesetas treinta y cua
tro céntimos. ........................

Otra mina de escorial, nom
brada San Bartolomé, com
puesta de dos hectáreas, que 
perteueceálamismaSouiedad, 
en término do Obejo, y linda; 
por Este, con la anterior; que 
paga al año ocho pesetas, que 
capitalizadas al 3 por 100 im
porta el tipo para la subasta 
doscientas sesenta y seis pe- 
setaa sesenta y siete cénti
mos..........................................

Otra mina de eacoria!, nom
brada Nuestra Señora del car- 
nwn, compuesta de cinco hec
táreas, qne pertenece á la 
misma Sociedad, sita en tér
mino de Córdoba, y linda: al 
Norte, con la denominada 
San José; que paga al año 20 
pesetas, que capitalizadas al 
3 por 100 importa el tipo pa
ra la subasta seiscientas se
senta y seis pesetas sesenta y 
siete céntimos.. .....................

133,34

266,67

533,34

266,67

666,67
fiieffo de condinones d las cuales se arre

glará la primera subasta de referidas 
minas.

1/ La subasta tendrá lugar el día 
1.“ del próximo Junio, á las doce de su 
mañana, en esta capital, en el local de 
la Delegación y ante el Sr. Delegado, 
Interventor, AJminifitrador de Con
tribuciones, Abogado del Estado y Ofi
cial del Negociado de minas, que ac
tuará como Secretario.

2.* Fara tornar parte en la subasta 
es necesario depositar previamente en 
el acto de la apertura de la misma, an
te el Sr. Presidente, el 6 por 100 del 
valor del tipo para la subasta, cuya 
cantidad ingresará en el Tesoro, sí le 
fuere adjudicada, á cuenta de la suma

total porque la remate, devolviéndose 
al interesado en caso contrario.

3 ." No podrán hacer posturas los 
qne sean deudores á la Hacienda en 
oontepto de segundos cnnlribuyeutca 
ó por contratos ú obligaciones en favor 
del Estado, ó mientraa no aeredib n 
hallarse solventes de sus compromisos.

4 .‘ Los dueños de las minas pe-

presidí la contratación en subasta pú 
blica de la limpieza de las calles y pla
zas de esta población en el período eco
nómico próximo venidero de 1839 90, 
por el tipo de LBOOpeaetas y además lo 
qua prcdiizca la venta de Lrs estiéieol ’s 
que» reofja e:: la foima y modo detet- 
miuado en el pliego de condiciones que 
obra en su respectivo expediente, el

esta ciudad 56 nichos de segunda ole
se, con sujeción á los pliegos de con- 
dioiones facultativas y ecouémioas que 
resultan del expedients de su rezón, 
peril umtid-r'l Je (eu letra) p-setaa.

(Fecha y firma).

drán libertarias pagando en el acto y cual desde hoy queda le manifiesto en 
antes de abrirse la licitación la cantí- la oficina municipal, cuyo acto ha de 
dad porque reonltan en d scubierto. Terificarse en estas Casas Capitulares 
(Realor ;en de 6 de Junio 1876.) I d ¿[a 27 de los corrientes y hora de

6.* No se admitirán posturas que oiwe á doce de su mañana, debiendo 
no cubran las dos terceras partes del 1 presentarse las proposiciones escritas 
tipo para la subasta. 1 en papel de la clase undécima y pliego

6.* Si hecha la adjudicación en fa- I de condiciones, al que ha de adjuntar- 
vor de un rematante, éste no se pre- j ge la cédula personal del licitador y 
sentare á las veinticuatro horas á corn- 1 un documento por el que se justifique 
pletar el pago total de la subasta, per 1 haber couaiguado en las arcas muuioi- 
derá todo derecho al depósito del | pales la suma de 200 pesetas, donde
6 por 100, que quedará A favor del Te- | 
soro. |

7.* No podrán exigir los interesa- 1 
dos otros títulos de propiedad que la | 
carta de pego correspondiente y un | 
certificado qne acredite suficientemeu- 1 
te el haber verificado el ingreso, para [ 
que el Sr. Gobernador civil de la pro- i 
vincia le pueda expedir al precitado ti- | 
tnlo y con él hacer valar sus derechos I 
en el Registro de la propiedad, si en 1 
él estuviera inscrita la mina rematada. 1

Córdoba 13 de Mayo de 1889.—El 1 
Administrador, Francisco Serrano. 1

quedarán depositadas Las correspou 
dientes ai mejor postor, como garantía
del más exacto cumplimiento 
contrato.

Dichas proposiciones han de 
tarse con arreglo ai siguiente

MODELO

D. F. de T-, vecino de.,., con

Luque.

Núm. 1.229.

de su

redac-

oódnta

AYUNTAMIENTOS

Núm. 1.231.

Encontrada sin dueño conocido una 
caballería mayor en el lagar nombrado 
de Miraflores, en este término, y cons
tituida en depósito, se anuncia al pú
blico para que la persona á quien per
tenezca pueda producir la reclamación 
oportuna.

Córdoba 13 de Mayo de 1889.—J. B. 
Sánchez-

personal que acompaña, enterado del 
pliego de condiciones á que ha de 
atemperarse el servieio de la limpieza 
de las calles y plazas da esta ciudad, 
con el cual estoy en un todo conforme, 
me comprometo à ejecutarlo en el año 
económico de 1889-90 por la cantidad 
de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)
Montoro 14 de Mayo de 

Francisco Romero Niiño.

Núm, 1,223.

i). Francisco Romero AutIo, 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que resuelto

1889,-

Aícaítíc

por el

Almodóvar.
Núm. 1.233.

D. José García Gomes, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que en conformidad ai 

art. 42 de la Ley de procedimientos 
para la cobranza de contribuciones, los 
diez primeros días del próximo mes de 
Junio se abre el segundo período vo
luntario para la uobi an xa de la misma, 
á fin de que Les que no hayan satisfe
cho sus descubiertos en el primer pe 
ríodo en los días 1 y 2 del corriente, de 
los que ha estado abierta la reoauda- 
eión del cuarto trimestre, puedan ha- 
cerio sin los recargos; en la iuteligen 
cia, de que pasado dicho plazo sufri
rán loa apremios que marca la lustruc-
ción.

Almodóvar 13 de Mayo de 
José García.

Montoro.
Núm. 1.226.

D. Frantísco Romero Nuño, 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que acordado

1889.-

Alcalde

por e!
Ayuntamiento que tengo la honra de

Ayuntamiento de mi presidencia la 
construcción de 66 nichos de segunda 
clase en el cementerio de esta pobla 
ción, se anuncia al público que la su
basta ha de tener lugar en estas Casas 
Consistoriales, de once á doce dejla ma
ñana del 26 del corriente mes, por el 
t ipo de 1.625 pesetas 26 céntimos y 
con sujeción á los pliegos da condicio
nes que constan en el expediente que 
desde la fecha se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal-

Las proposiciones habrán de presen- 
tarse extendidas en papel de la clase 
undécima, en pliego cerrado y redacta
das oon arreglo al modelo que á conti- 
uuaoión se inserta, á la que acompaña
rán los lioitadores su cédula personal 
y un resguardo qne acredite haber con
signado en Ias arcas municipales 162 
pesetas 62 céntimos, igual al lOpor 100 
del importe del presupuesto.

Montoro 14 de Mayo de 1889.— 
Francisco Romero Nuño.

G. Rafael Membirda y Arenas, Alcalde 
accidental del Ayuntamiento censti- 
tucional de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo teni

do lugar en el día de ayer la subasta 
anunoiaila para el arriendo á venta li
bre lie todas las espacies de consumo 
de ef:ta localidad, oon el fin de cubrir el 
encabezamiento de citado impuesto y 
sus recargos durants el año ¿e 1839 á 
90, en cumplimiento á ¡o prevenido eu 
el art. 234 del vigente reglamento y de 
lo acordado por el Ayuntamiento as '- 
cíado à un número igual de oontribu- 
yontes, en sesión del día 27 de Abril 
último, se convocan licitadores para la 
segunda subasta, al día 22 del corrien
te mes, y hora do doce á dos de su tar 
de, que se efectuará en estas Casas 
Consistoriales, y en ella se admitirán 
prop isiciones por las dos terceras par
tía dsl importe fijado como tipo en la 
primera subasta, queasoiendená 19.710 
pesetas 41 céntimos, quedando de ma 
nifie^bo en esta 8''cretaria municipal 
et pliego de oondioiones.

La fianza que el postor ó postores 
han de constituir, consistirá en la 
cuarta pnrte del tipo de subasta, y P*' 
ra peder tomar parte en ella ai-redi 
tarán haber oansignado en la Depo* 
eitarirt da Ayuntamienb) el 2 por 100 
de dicho tipo.

Lo que se publica pur medio d**! 
presente para que llegue á noticia ú** 
los que intenten tornar parte en aquel 
acto.

Luque 13 da Mayo de 1889.—Baf»®l 
Membiela.

Adm-nistracion subalterna de Hacienda 

de Bujalance,

MODSLO DS PBOPOSICIÓH

D. F- do T,, vecino de..., oon cédula 
personal que acompaña y resguardo de 
haber ermaignado el depósito de 162 
pesetas 52 céntimos, se compromete à 
ooüfltrtúr en el cementerio público de j

Núm. 1.240

D. Brnabé Osuna y Sudres, Adminú- 
trador subuliemo de Hacienda de este 
partido.
Hi go saber: Qne haUándose conclu'' 

do en borrador el apéndice al amiH'^' 
ramiento de la riqueza inmueble, oui 
tivo ,' ganadería de este término, 1'1® 
ha do servir de base para la derramU 
de le contribución territorial eu ^^ 
proximo ejereicio económico do 1889 
á 89, queda de manifiesto en esta Ad 
miniiitración por el plazo de 15 dí»’> 
oontedoB desde ta inserción del pi"®' 
sente en el Boletín Oficial de 1» P*"®' 
vincía, durants cuyo período de H®® 
po l ia contribuyentes comprendido'’ 
en aquél podrán examinarlo y deducír 
las reo lain aciones de agravio que 'i^^* 
men convenientes á su derecho.

Bujalance 14 de Mayo de 1889- 
Bernabé Osuna. .

CÓBDOBA
IMmg-T* FBOVIHOIZI (OÁ»* soco URO HfWP’010 )
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